
■ S P A N
f 'BOLETIN OHCLAL 5-^

BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLIX Sábado, 23 de octubre de 1982
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 243

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

veinte días de su completa 
Estado*, si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

n vigor a los 
in Oficial del 

vulo 2.° -1 del 
•yo de 1974).

'’^Pone otra t,
POrin^Creto de 31

Píame ate que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo is t ín , coleccionados ordenadamente para mi 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^££2 O N QUINTA

Núm. 10.236
Audiencia Territorial
ALA b e  LO c o n t e n c io s o  - 

ADMINISTRATIVO

hí1 anC|pCntei. an¿mcio se hace sa- 
h-^o el remi CSta Sala se ha inter- 

núm dS c.ontencioso-adminis- don^h^32 cle 1982, promovido 
de I- Ai^m0- Eázaro, contra 
Avum^^3 C la"Presidencia del 

23 de h P 1Cn.tO de Zaragoza de u10 de recuS0 l982' de$stima- 
íu.esto contra reP°sición inter-

Por la n.,Q u • de enero ante- 
A7 bulada nnr á esl™ando denuncia 
Sar' fue -í1”'?0 Navarro 

de inst-íU v lc-enc*a de modi- ¿5ada «Grann d n ,ndustrial en la
Blanca a¿ KTR°yo>>- sita en cade 

^dad, ordLÍ >Tavarra,5y7,de esta 
&r Potencia n^fu?1 clausura de la 

Lo Q?CS no ° ÍnS-
P^c^oídm- enf 6S!e PerÍÓdÍCO 

Stih? entidadps Clmicnto de las perso- 
h]v?adas corno T6 pu?dan estar le- 

senS'^^nd^das o coad- 
^í^os 60 v J determinado en los 
dicS V 30 de ’ -en re,ación c°n
JUr£?bre de 19¿lgentei Ley de 27 de 
1971 sdlcción .5' guiadora de esta 
¿ de 17 hÍ !^rmada P°r 10 de

vLSecrOetar¿ dT of^bre de 1982. — 
nUeno-' Escribano. be Pueyo. E1 Presidente, Rafael

p Núm. 10237 
h el ís?Ül: toteM se hace
li-am0 el recmi'o r S? a .se ha inter‘ 

V° núm Í3? ^^^o-adminis- 
oe 1982, promovido

por don José Garcés Pardo y dieciocho 
más, matarifes, funcionarios munici
pales, contra acuerdos del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 
fecha 11 de marzo de 1981, que aprobó 
plantillas del personal municipal, y de 
15 de julio de 1982, desestimatono 
de recurso de reposición contra aquél 
interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de octubre de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.238

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 440 de 1982, promovido 
por doña Nieves Ferrer Lafuente, con
tra resolución del Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, a través de su Alcal
día-Presidencia, de fecha 11 de junio 
del año en curso, desestimatoria del 
recurso de reposición que interpuso 
contra la de 28 de enero anterior, por 
la que se le impuso sanción económi
ca por la infracción urbanística come
tida al haber llevado a cabo una par
celación de terreno en el término de 
Mamblas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta

Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. 

Zaragoza, 7 de octubre de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.383

Dirección Provincial 
de Obras Públicas 

y Urbanismo
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 80 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958, 
se hace saber que en expediente V. L. 
32-81. que se sigue en esta Dirección Pro
vincial por deficiencias de habitabilidad 
de la finca número 6 de la calle Cortesías, 
de Zaragoza, cumpliendo lo ordenado en 
el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, se pone en co
nocimiento que el expediente correspon
diente se halla de manifiesto en las ofi
cinas de los servicios de habitabilidad de 
esta Dirección (calle Mayor, número 4.0) 
a fin de que a su visita se formulen —si 
a derecho convienen— las justificaciones 
pertinentes, conforme establece el artícu
lo 24.2 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en el plazo de diez días, 
transcurrido el cual sin cumplimentarlo 
se considerará decaído el derecho a este 
trámite.

Zaragoza, 5 de octubre de 1982. — t-1 
Director provincial, (ilegible).

Núm. 10.241

Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.°-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones
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en materia de instalaciones eléctricas, 
y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública el proyecto 
de la siguiente línea eléctrica, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pú
blica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña», S. A.

Domicilio: Barcelona (plaza de Ca
taluña, núm. 2).

Referencia: AT 169-82.
Tensión: 25 KV, simple circuito.
Origen: ET 240, Montañés.
Término: ET 107, Chorrio.
Longitud: 526 metros.
Recorrido: Casco urbano de Caspe.
Finalidad de la instalación: Alimen

tar la red de 25 KV de Caspe, de la 
SET de «Enher»-Caspe, en lugar de 
alimentarla desde Sástago, a 30 kiló
metros, mejorando el servicio.

Presupuesto: 4.000.000 de pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en «Heraldo de 
Aragón».

Zaragoza, 30 de septiembre de 1982. 
El Delegado provincial, Mario García- 
Rosales González.

Núm. 10.430

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.:’-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica, 
para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utili
dad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 131-82.
Tensión: 10-15 KV.
Origen: ET «Hormifasa».
Término: ET núm. 5, Parque Hispa

nidad.
Longitud: 1.246 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Mejorar 

la distribución eléctrica en la zoria.
Presupuesto: 4.057.950 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincia! del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia y en «Heraldo de 
Aragón».

Zaragoza, 5 de octubre de 1982. — 
El Delegado provincial, Mario García- 
Rosales González.

Núm. 10.242

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora y su acometida sub
terránea, para la que se solicita auto
rización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 130-82.
Emplazamiento: Zaragoza (calle de 

Amanecer, esquina con calle Estróm- 
boli).

Potencia v tensiones: 2 x 400 KVA, 
de 10-15-0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica subterrá
nea, simple circuito, a 10-15 KV v 
145 metros de longitud, que arrancará 
de la línea a Valdefierro, de «ERZ».

Finalidad de la instalación: Atender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 1.682.621 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, ñor 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 4 de octubre de 1982. — 
El Delegado provincial, Mario García- 
Rosales González.

Núm. 10.243
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora y su acometida sub
terránea, para la que se solicita auto
rización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 129-82.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Ca

pricornio, angular a la calle Obispo 
Peralta).

Potencia y tensiones: 2 x 400 KVA, 
de 10-15-0'380-0'220 KV.

. Acometida: Línea eléctrica subte
rránea, simple circuito, a 10-15 KV y 
130 metros de longitud, que arrancará 
de la. línea aérea a Valdefierro, de 
«ERZ».

Finalidad de 1a instalación: Atender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 1.737.499 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial de! Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 4 de octubre de 1982. — 
El Delegado provincial, Mario García- 
Rosales González.

Núm. 10.244 , । 
. i 9.’

De acuerdo con el arlíc.L’ °ie ocl1' 
Decreto 2.617 de 1966, de 2 
bre, se somete a informacio c¡cn 
el proyecto de la siguiente a(í> 
transformadora tipo lonja y 
metida subterránea, para ‘ t¡v¡): i 
solicita autorización aanum niiir ,

Peticionario: «Eléctricas 
de Zaragoza», S. A. gan

Domicilio: Zaragoza (calis 
guel, núm. 10).

Referencia: AT 128-82. _ (pl^
Emplazamiento: Monzalh^ 

de San Miguel). nn j(VA-1'‘
Potencia y tensiones: 

10-15-0'380-0'220 KV. , . „ sUbie^
Acometida: Línea electrK‘ 

nea, simple circuito, a , ín-anc^, 
185 metros de longitud. r Cdstl 
de la línea aérea a ET HoD 
no. de «ERZ». , .,n.

Finalidad de la instalad*' • olla. 
la distribución eléctrica en ‘

Presupuesto: 1.603.498 Pc>
Todos aquellos que sC ej pro^( 

afectados podrán examina' s p. 
to v presentar sus alegac' |eea% 
escrito v triplicado, en m 1 :
Provincial de! Ministerio * i; 
y Energía en Zaragoza (can trcP 
Aranda, 126) en el plazo |a piir 
días, a partir de la fecha ^ol6 
cación de este anuncio en 
Oficial» de la provincia. , 1982- ,,

Zaragoza, 2 de octubre GaiC 
El Delegado provincial, Ma
Rosales González.

Núm. 10.432

Dirección 
de la Ener^a

? k i 
de un c 
c|e alui 
Cuadra. 
N y c Para h 
lens¡on 
Pondrá 
acero 
desee. 
? kiL 
§ieros 
í^ago 
leruei 
. La f¡ 
‘^elé 
k.Deck 
oliva el 
?utori2 
Lcy lo 
^sa y 
^acio 
?cnto

E1 D¡ri

E

ue ser

— a!'1'
Resolución de la Dirección^ guil

la Energía por la que - T 
el establecimiento de ‘ ‘ .d-C3|! j i’ 
trica a 132 KV, Calata^ 
cha-Teruel, y se declara pil
la utilidad pública <'e 
(AT 174-81). I’
Visto el expediente u’1,^

Dirección Provincia! de de c ' 
rio en Zaragoza a instanei- . -yli 
tricas Reunidas de Zarag( >call6 
con domicilio en Zaragoza, ntil%.- 
Miguel, núm. 10), solicita'’ ' 
ción para instalar una l,,K'v la 1 
porte de energía eléctrica 
ración en concreto de la ' pjid^ í । 
blica de 1a misma, v l’‘* 
trámites reglamentarios 01 
el capítulo ITT del riecrel^st^^ 
1966, sobre autorización l1 jy 
nes eléctricas, v en el can 
Decreto 2.619 de 1966. sou^n # 
ción forzos-i v sanciones, v f/. 
de instalaciones eléctrica-s’ ■ 
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General 1 d’ |j^ 
gía, a propuesta de la sec ^5^ ( ; 
pondiente de 1a misma, nptií1’ to ,.

Autorizar a «Eléctricas ¡nii61^1 
Zaragoza», S. A., el estam cf f 
úna línea de transporte 51W 
eléctrica, interprovincial '‘en ‘̂ ii 
ruel, a 132 KV, con origep 
estación «La Charluca». í'.a(.gy"í M. 
término municipal de ( a ‘ jganJ31 c 
ragoza), y final en la de '''dciP^.-yí'" 
bara». en el término m11 
Teruel, teniendo prevista lLa|air> 
a la futura subestación de

f Kab

?01l z

tí

s 

cihtes
V y 

óh- 
$ 

ti 

Heía

l,AI
’Ser
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TcrueL Dispondrá 
aluminu ° c uPlex- con conductores 

ladrados ^uCero ^,e 281'1 milímetros 
í08 Y cadpnn ^ecci.on- apoyos metáli- 

la m Ai8 d?,aisladores de vidrio. 
^nsionesP.u6^1-011 contra las sobre
Pondrá a? .Origen atmosférico dis
acero dp ¿i s ^bles de tierra de 
(le sección i mUnnetros cuadrados 
*27 kilómetros an^llud total será de 
?Ier°s ner S de los que los 43 Pri‘ 
^agoza vkSe?d a la Provincia de 
‘eruel. s 84 restantes a la de

TeS0™" 61 SUmÍnÍS" 
blica de h ,c<?nc.rcto la utilidad pú- 
?utoiiza a inetaración eléctrica que se 
> y 10 de pjJ C ^t08 señalados en la Sa V saníinnf°bre apropiación for- 
a|aciones en materia de ins- 
hcnto de aíiínCas/ y en su Regla- 
°írelo 2 619 dnfn^11^ aProbado por 
podrid 3o a 966’ de 20 de octubre. 
11 Director Ln! ^P^mbre de 1982. 

general, José del Pozo.

Núm. 10.431 
Dlrección Provincial 

turis de TransP°rtes 
1,10 y Comunicaciones 

d e ru!ATURA pr o v in c ia l  
Ihfo ANSP°Rt ES TERRESTRES 

íle servicin= .P^bbca sobre solicitud 
«e transportes mecánicos 
Por carretera 

. dabiena • 
tiento d >sldo solicitado el estable- 
APorte dPUn. 8ervicio regular de 
c a kpila i bajeros por carretera 
> hiiuei CN I1 Por la CC-126, 

en ^^ragozaT6^^01011 de la conce- 
k SUniDhm'a■^fdela-Almonacid-Biel, y 

del artículo 11 del &letín ? de diciembre de 1949 
G.^ Se abre ClaF de 12 de enero de 
I? .Arante un0^01011 Púb,ica Para 
bL.treintn Pj37'0 que termina a 
¿ 111 ée la bábües, contados a 
Vin el ‘pP^bhcación de este anun- 
6a- Puedan i m 0^cial>> de la Pr°- 
deiU ares inin as eotidades y los par- 
d * groyee^resados, previo examen 
Mar-ransnor¿n t  Jefatura Provincial 
'¿r5 AgusfínS rerrestres (paseo de 
e£s of ?' num- 9)- durante las 

oh^M -na' • Presentar ante ésta 
ciy es aceren ‘ ya<:lones estimen perti- 
diei^ su la necesidad del servi
lón Reglan?,beación a los fines de 
SU eL c0ndiH?lnot0 y del de coordina- 
Ü^P^taS s en se proyecta 

^UvanK?n V tarifas. 1 V 
barí? Particuií^^-P1^0’ las entida- 

? Que Sp ares distintos al peticio- 
Sq-v; pteo n- c°nsideren con derecho 
$e k 10 pna adjudicación del 
1e| ata de^,clado o entiendan que 
^n.^Pe tA^a Prolongación o hijuela 
TStar anjean ^establecido, harán 
de ^Portev t  Jefatura Provincial de 
dlüM dere( i/errestres el fundamento 

arlü. recho y el propósito de ejer-

^•aciórí0Cn ^Presamente a esta in- 
^n^ial iar, Excma. Diputación 
U Aial de a taragoza, Diputación 
Liih? ÍPunil A£ag°n> Ayuntamientos de 
^a^*a9ue ’ d latorao, Lucena, Epila, 

ehcia Ra^^d3' Urrea de Jalón, 
' urdallur, Bárboles, Grisén,

Alagón, Pinseque, Torres de Berrellén, 
Sobradiel, Utebo y Zaragoza, «Renfe» 
y Asociaciones de Transportistas, y a 
los demás concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase que ten
gan en sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita. 

Zaragoza, 8 de octubre de 1982. — 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 10.134

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
Relación de empresas sancionadas en 

expedientes seguidos por esta Dirección 
Provincial de Trabajo; cuyo actual domi
cilio se desconoce, notificación de acuer
do con el artículo 80, número 3, de la 
vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo:

Número expediente, empresario, localidad 
e importe

Actas de infracción
SE-239-82. Esteban Navarro Plaza. Za

ragoza la Vieja, 56. Zaragoza. Pérdida 
préstamo.

SE-287-82. José Usón Catalán. Cuatro 
de Agosto, 23. Zaragoza. 120.000.

SEx-293-82. A. Lorenzanas Tohux. San 
Blas, 18. Zaragoza. 50.000.

SEx-294-82. E. Ramos Aranda. Armas, 
número 76. Zaragoza. 25.000.

SE-308-82. E. Lafuente Larraz. Carrete
ra Cariñena, 14. Belchite. Pérdida présta
mo.

SEx-345-82. María E. de los Milagros 
García. San Vicente Mártir, 28. Zarago
za. 25.000.

SEx-367-82. J. Torres Cruces, («Club 
Inter-Play»). Agustina de Aragón, 50. Za
ragoza. 50.000.

SE-379-82. J. Cuenca Chueca. Urbani
zación «Los Alvarez». Nuévalos. Pérdida 
préstamo.

SE-397-82. Joaquín Gracia Cebrián. 
La Vía, 17. Zaragoza. Pérdida préstamo.

SE-408-82. José-María Segura Olmos.
López Conde, 3. Zaragoza. Pérdida prés
tamo.

SE-422-82. «Mansoor Ali». Paseo Ma
ría Agustín, 86. 1-B. Zaragoza. Pérdida 
préstamo.

ST-451-82. «Olibeni», S. A. Paseo In
dependencia, 14. Zaragoza. 5.000.

ST-452-82. «Pub Gala». Avenida Ce
sáreo Alicrta. 10. Zaragoza. 5.000.

SE-487-82. J. Ascaso Bagüeste. Lausa- 
na, 2, quinto, derecha. Zaragoza. Pérdida 
préstamo.

ST-488-82. «Araco», S. L. (Andrés Ma
teo). Mornpeón Motos, 20. Zaragoza. 
23.000.

ST-494-82. «Forvihor», S. A. Londres, 
número 39. Madrid. 2.500.

SO-513-82. Abel Beltrán Serrano. Ca
rretera Logroño, kilómetro 27. Figuerue- 
las. 25.000.

SE-566-82. J. A. Aznar Quílez. Pascua
la Perié, 1. Zaragoza. Pérdida préstamo.

Sanciones-Resoluciones
Número expedlen’te, último empresarioi, 

último domicilio, importe 
y fecha resolución

SE-705-81. Laureano Muñoz Vázquez.
Avenida Pirineos, bloque 1, octavo E. 
Pérdida préstamo.’ 30 de abril de 1982.

SE-28-82. «Manufacturas Marvi», S. L. 
Camino Mosquetera, 24. 300.000. 18 de 
marzo de 1982.

SE-63-82. Pascual Vitalia Gil. Camino 
Bajo Venta. Cuarte. Pérdida préstamo. 
23 de junio de 1982.

SE-88-82. Ramón Terrén Novellas. Di
visión Azul, 13, octavo D. Pérdida prés
tamo. 6 de mayo de 1982.

SH-104-82. «Montajes Archanda». Er- 
cilla, 24. Bilbao. 40.000. 29 de abril de 
1982.

ST-128-82. Manuel Ansón Casanova. 
Palomar, 41. 1.000. 23 de junio de 1982. 

" SH-130-82. Manuel Ansón Casanova. 
Palomar, 41. 2.500. 23 de junio de 1982.

SE-141-82. Manuel Ferrer Górriz. Ave
nida Pirineos, 1, 11-E. Pérdida préstamo. 
23 de junio de 1982.

SE-147-82. María del Carmen Villa ba
rrosa. Lugo, 31, primero. Pérdida prés
tamo. 23 de junio de 1982.

SH-168-82. «C. M. P. Española», S. A. 
María Molina, 37, B, Madrid-6. 150.000. 
1 de julio de 1982.

SE-169-82. Rafael Tremps Vargas. Ru
fas, 21, tercero. Pérdida préstamo. 1 de 
abril de 1982.

SEx-174-82. Concepción Jiménez Jimé
nez. Santander, 34. 75.000. 30 de junio 
de 1982.

ST-166-82. F. J. Velázquez Muñío. (ca
fetería de «Gay»). Alfonso I, 17. 6.400. 
23 de junio de 1982.

SE-190-82. J. A. Mangirón Morales. 
Santa Teresa, 32. 400.000. 30 de julio 
de 1982.

SE-216-82. «Trimetal». Paseo Indepen
dencia, «La Garriga», sin número. Gero
na. 100.000. 14 de mayo de 1982.

ST-221-82. «Peluquería 2.002» (María 
Angeles Cozar). Plaza Teniente Ibarra, 4. 
Valencia. 25.000. 23 de junio de 1982.

SH-253-82. «Antonio Lorenzana Thoux». 
San Blas, 18. 1.000. 23 de junio de 1982.

SH-257-82. «Antonio Lorenzana Thoux». 
San Blas, 18. 2.500. 23 de junio de 1982.

SEx-291-82. María Pilar Gabanes Ca- 
banillas. Caspe, 80. 50.000. 25 de mayo 
de 1982.

SEx292-82. María-Pilar Cabanas Caba- 
nillas. Caspe, 80. 50.000. 21 de mayo de 
1982.

SH-296-82. María-Dolores García Mar
tín. Avenida Cataluña, 88. primero. 2.500. 
21 de mayo de 1982.

ST-297-82. Bar «Africa» (María-Pilar 
Cabanas Cabanillas). Caspe, 80. 1.000. 25 
de mayo de 1982.

SH-298-82. Bar «Africa» (María-Pilar 
Cabanas Cabanillas. Caspe, 80. 2.500. 25 
de mayo de 1982.

SO-313-82. «Convención», S. A. Vía 
Ibérica. Cuarte. 6.000. 30 de junio de 
1982.

SH-339-82. «Sistemas y Aplicaciones 
Energéticas», S. A. Aznar Molina, 15-17. 
15.000. 17 de junio de 1982.

SE-360-82. «Tapicerías Guimar» (G. 
Magén Sánchez). Avenida San Antonio, 
nave 4. Cuarte. 100.100. 25 de mayo de 
1982.

SE-439-82. Francisco Naval Ramiro. 
Carretera Valencia (Paseo Independencia. 
«El Alcorz»). Pérdida préstamo. 24 de 
agosto de 1982.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1982.— 
El Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social, Leonardo Oro Pitarch.
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Núm. 10.452

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
Én cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 en autos seguidos 
bajo el número 8.920 de 1982, instados 
por el Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, contra Julián Paracuellos 
Arta!, en reclamación por pensión, y 
encontrándose el demandado en igno
rado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura (sita en plaza del' 
Pilar, 2, de esta ciudad) al objeto de 
asistir al acto del juicio que tendrá 
lugar el próximo día 15 de noviembre, 
a las nueve quince horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación a Julián 
Paracuellos Artal, insértese la presen
te cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 13 de octubre de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.158

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de doña Luisa Cubero Pérez, 
contra «Industrias Norbón» (Luis López 
Mancebón), en reclamación por cantidad, 
se ha acordado notificar la sentencia «in 
voce» de fecha 4 de octubre del corrien
te año y dado el ignorado paradero de 
la empresa demandada, registrado con el 
número 7.031 de 1982, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la parte demandada Luis López Mance
bón («Industrias Norbón»), a que abone 
a la actora María-Luisa Cubero Pérez la 
suma de 93.330 pesetas, más el 10 por 
100 de dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente acta de 
notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por 
quebrantamiento de forma, al que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con 
los requisitos y condicionamientos pro
pios de tal recurso.

Si recurriere la condena será indispen
sable que presente resguardo acreditativo 
de haber consignado en el Banco de Es
paña el importe de la condena, más el 20 
por 100, y en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio- 
ja la cantidad de 2.500 pesetas, en la 
cuenta que esta Magistratura tiene abier
ta bajo el título de «recursos de supli
cación».

Con ello se dio por terminado este ac
to, quedando notificadas las partes, que 
firman después de Su Señoría y conmigo, 
de lo que doy fe. — Benjamín Blasco 
Segura».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Industrias Norbón» 
se extiende la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 5 de octubre de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.159
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de don Santiago Clavería La- 
hoz, contra «Agricultura Mecanizada», 
Sociedad Limitada, en reclamación por 
cantidad, se ha acordado notificar la sen
tencia de fecha 24 de septiembre de 1982, 
dado el ignorado paradero de la empre
sa demandada, registrado con el número 
6.250-55 de 1982, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguien
te:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Santiago Cla
vería Lahoz, contra la empresa «Agricul
tura Mecanizada», S. L., en reclamación 
por cantidad, debo declarar y declaro que 
ésta adeuda al actor y por los conceptos 
que se reclaman, por lo que debo conde
nar y condeno a la referida empresa al 
pago de las siguientes cantidades: a San
tiago Clavería Lahoz, 154.832 pesetas; a 
Bernardo Montañés Espiau, 154.832; a 
Antonio Angós Tomás, 190.988; a Ma
riano Gracia Martín, 154.832; a Miguel 
García Burillo, 154.832, y a Juan-José 
Barcones Abad, 154.832 pesetas, más el 
10 por 100 en concepto de interés por 
mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de la Ley de Procedimiento Laboral 
de fecha 13 de junio de 1980, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días a par
tir de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, ma
nifestándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España, y en 
la cuenta corriente de «fondo de antici
pos reintegrables sobre sentencias recu
rridas» de esta Magistratura número 1, 
la cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado la 
cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de supli
cación», abierta por esta Magistratura de 
Trabajo número 1 en la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Benjamín Blasco 
Segura».

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo, que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública, en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe. — José-Luis García Ezcurdia.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Agricultura Meca
nizada», S. L., se extiende la presente 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 4 de octubre de 1982. — 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura.— 
El Secretario, José-Luis García Ezcurdia.

Núm. 10.152

Magistratura de Trabajo 
número 2

En autos número 45 de 1980, seguidos 
en esta Magistratura a instancia de don 
Mateo Antolín Pueyo y otro, contra la

o hí empresa «Taca-Hydro», S. A-, s® 
tado la siguiente . 11^0. s8'

«Providencia. - Magistrado^ y- 
ñor García-Monge Redondo. ;-'^ pgjj 
ragoza a 22 de julio de 198-- efl d 
cuenta, a tenor de lo establee ‘ 
artículo 151 del texto ‘y f 
en relación con los artículos 0 0 . 
guientes de la Ley de Enjuicia 
vil, se tiene por preparado, en reCur..: 
forma, por la parte ejecutante, . je 
de reposición contra la pro)* - 
autos del pasado 29 de jumo ^11 
Dése traslado por tres días a 
ejecutada, al objeto de que Pue. 
narla, si conviniere, a su derec ■ poj 

Lo mandó y firma Su Sen 
fe. — Ante mí». . , nodí^’

Y para que conste y sirva o g 
ción a la empresa «Taca-HydJ*pís
en ignorado paradero, se mser . j 
sente edicto en el «Boletín 1 
la provincia.

Zaragoza a 27 de septiembre 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.153

198^'

Cuí6'^Ejecutantes: Inmaculada Sa ui, 
ro y otros. Ejecutada: «Ca.mero 
va», S. A., autos ejecutivos n 
de 1982 (2). . nmo. t

«Providencia. — Magistrado, .a d p 
ñor García-Monge. — En la , / V» 
Zaragoza a 2 de octubre de 1 ¡¿6^, 
da cuenta. Accediendo a 1° -fofifl'v 
por los ejecutantes, y de c ^01 „ 
con lo dispuesto en el artícu t0 1^ 
texto articulado de ¡i 
ral, se suspenden estas acj11- que' 
un mes, con la advertencia iiit^’í,; 
transcurriese dicho plazo, y n e¿co 
se su prosecución dentro de l05^aIJto < 
siguientes, se procederá, por . ,a 
pecta a los ejecutantes, a de? p 
zada, si bien la misma c01?’ ta el 
las costas y gastos causados h. 
sente trámite, que deberá ^ntc Pr05' 
el Secretario en aquel momm1 poy

Lo mandó y firma Su Señor ■ 
Ante mí». . , 90^,,

Y para que conste y sirva ^ra(oP ¡¡ 
ción a la empresa «Calzados 
S. A., en ignorado paradero, 
presente en Zaragoza a 2 de 
1982. — El Secretario, (ile?ib|e''

Núm. 10.154
Cédula de notificaci1’11

En ejecución 229 de 
en autos 4.017-31 de 1982, -y o 
instancia de Pedro Aranda d^ 
contra «Magramar», S. A., $e " 1la siguiente

«Providencia. —' limo, sem 
do don Federico García-Mons o5io s 
do. — En Zaragoza a 13 í,c jos 
1982. — Dada cuenta, únase 
de su razón, y a tenor de 
en el artículo 200 del texto r jaCióP> 
procedimiento laboral, en rc d6^ 
el artículo 919 de la vigente 
juiciamiento Civil, despáchese 
contra «Magramar», S. A., p 
al embargo de sus bienes en , ¿e P .¡j 
íiciente para cubrir la cantida 
tas 436.567 de principal, seg®^ >e 8°'ti 
de 15 de junio de 1982, más I- 
pesetas presupuestada Pr5V1Ssu 
para costas, sin perjuicio de • 
ción en el momento procesa p 
siguiendo en la traba el ordo- d 
en los artículos 1.447 y sigu'e civiy 
vigente Ley de Enjuiciamien'0^ p^1 
brense para ello los despach0
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Ante mí?dÓ y firma Su Doy fe. 

empres.?'1 »Tle sirva de notificación a la 
Paradero ^agramar», S. A., en ignorado 
en el 1?^,erta e* Presente edicto Da^^ Oficia!» de la provincia. 
de 1997 Zaragoza a 24 de septiembre 

~ El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.156
Cédula de notificación

Pachos'pn11^0.11 "úmer0 125 de 1982, des- 
a mstanch Ua°S ¿0,58° de 1981, seguidos 
c°ntra l(p., de Pascual Calve Domingo, 
ha diciaZ V"16"108 VicenteB’ S A- 

«PrS *a diente 
d° don ¿Fea»;- ~ ílmo- señor Magistra
do. __ P denco García-Monge Redon- 
1982. n Jaragoza a 12 de mayo de 
de su rayAn U cuenta> únase a los autos 
en el artículo y?nnani°r de lo eslablecido 
Procedimipni° de text0 refundido de 
artícul0 910°^ a^ora*’ en relación con el 
diento Civn Ha V'Tte Ley de Eniui- Va "Pavimpnt despáchese ejecución coñ
udo al emk°S V‘cente». S. A., proce- 
Va suficient ,bar8° de sus bienes en cuan- 
48-5O() nesít?31? Cubrir la cantidad de 

íencia de de Principal, según sen- 
de 28.000 í enero de 1982, más la 
píntente n-. SC as Presupuestada provisio- 
^idación13^ sin perjuicio de su 

lUn°> siente^ e momento procesal opor- 
> e? í ? 3 lraba el °rden se- 
í6, la vigeníp ?rtícuJos 1-447 y siguientes 
'll; líbrense1 r. Ley ,dc Eniuiciamiento Ci- 
c,sos. ' ' Para ello los despachos pre- 

^nte niÍB11*" y Erma Su Señoría. Doy fe. 
^Pr^^p^ S‘rva de notificación a la 
811orado na Plentos Vicente», S. A., en 
edicto enParadnr0’ SC inserta el presente 
v'ncia. “Boletín Oficial» de la pro

de 1982 en_ ^ciaoOZa a 24 de septiembre 
1 El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.157
Ma¿etrna^ García-Monge Redondo, 
ta V su nr(e- 3 número 2 de Zarago- 
HaCe s .P^mcia;

^rnero iV?e'n en autos ejecutivos 
^8istratum dc . 1982. . seguidos en esta 
11 8abio Rnnv mstancia de Miguel-An- 

res losteh^’POHtra la empresa «Ta- 
lQüPid°. en fASk L,ÍAen reclamación por 

se ha aS3, 10 de septiembre de 
diento v n \lad?. aul°' cuyos encabe- 

in"Auto. LPDrt^ dispositiva dicen: 
br de séntiAmk 3 .Cludad de Zaragoza a 

vda la comn?re de 1982‘ ~ P°r cele- 
diiSu SefiorteP^cenda que antecede, y. . 
rJ°: Oue - n P°r ante mi1 el Secretario, 

ACaída el ?8n.ejecución de la sentencia 
6 ° a que lnd<i mayo de 1982 en el pro- 
dí' debía ( Prcsenle resolución se con- 
Cn el ContS0131^ y declaraba extingui- 
afn la emn,¿g lt1raba,'° que vinculó 
en trabaiador h eTailercs Iosteb* S- L- 
Dn Su favor i y e'-eculante. señalando 
yor cl concento8 Can"dades siguientes y la Pa8o E 0 que.se determinan, a cu- 
a^da enipre^ V condcnaba a 

t?' 517343 Peselas-
di el Períoa S de tramitación duran- 
S'^io d° comprendido entre el II 
?lución ! 1982 y la fecha de esta re- 
rias. • a razón de 1.618 pesetas dia-

nMa9ity Jirma Su Señoría, el limo. 
^er° 2 S trad° de Trabajo de la nú- 

esta capital y provincia, don

Federico García-Monge Redondo. — An
te mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Talleres Jostel», S. L., en igno
rado paradero, se inserta el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado, Federico Gar
cía-Monge Redondo. -- El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.142

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 6.455 de 

1982, seguidos a instancias de Carlos Bo- 
dín Langarica, contra la empresa «Indus
trial del Molde», S. A., sobre cantidad 
con fecha 18 de septiembre de 1982 se 
ha dictado sentencia que en su parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpues
ta por don Carlos Bodín Langarica con
tra la empresa «Industrial del Molde», 
S. A., sobre salarios, debo condenar y 
condeno a la referida empresa, a que 
satisfaga al actor la suma de 141.720 pe
setas, más el 10 por 100 de la misma en 
concepto de indemnización por demora, 
advirtiendo a las partes que contra la 
presente resolución y en el plazo de cin
co días, a contar de la notificación de 
la misma, podrán anunciar la interposi
ción del recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, haciendo 
constar el Letrado que formalizará el re
curso».

Y encontrándose la demandada «Indusr 
tria! del Molde», S. A., en ignorado pa- 
ridero, se inserta el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para que sir
va de notificación de sentencia a la mis
ma.

Dado en Zaragoza a 4 de octubre de 
1982. — El Magistrado de Trabajo. Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.145
Don Emilio Molíns Guerrero. Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 6.668-70 de 

1982, seguidos a instancias de María-Jo- 
sé Sola Gracia y otros, contra «Agrime- 
ca», S. L., sobre cantidad, con fecha 20 
de septiembre de 1982 se ha dictado sen
tencia que, en su parte dispositiva, dice:

«Que estimando las demandas acumu
ladas interpuestas por doña María-José 
Sola Gracia, María-José Fernández Sán
chez y Fuensanta Lázaro Boix, contra la 
empresa «Agrimeca», S. L., sobre sala
rios, debo condenar y condeno a la re
ferida empresa a que satisfaga a los ac
tores las siguientes cantidades:

A María-José Sola Gracia, 185.175 pe
setas; a María-José Fernández Sánchez, 
224.906, y a Fuensanta Lázaro Boix, 
224.906 pesetas, y a cada una de ellas 
el 10 por 100 de dichas cantidades, en 
concepto de indemnización por demora».

Y encontrándose la demandada «Agri
meca», S. L., en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de noti
ficación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 4 de octubre de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.410
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de no

viembre de 1982, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 135 dc 1981, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en represen
tación de don Antonio Rey Fillat, con
tra don Manuel Gómez Valero, hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

1. Un televisor en color, marca «Te- 
lefunken», de 26 pulgadas; en pesetas 
40.000.

2. Una lavadora marca «New-Pol», 
de una puerta; en 15.000 pesetas.

3. Una librería «Bristol», de tres 
cuerpos, color avellana, de vitrina; en 
20.000 pesetas.

4. Una mesa libro, de 1’60 metros, 
color avellana, de «Nuvostile»; en pe
setas 6.000.

5. Seis sillas medallón acrílico, de 
150, de «Rovisa»; en 6.000 pesetas.

6. Un tresillo «Palma», en acrílico, 
de 150, whisky; en 15.000 pesetas.

7. Una mesa «R. A.», rectangular, de 
1T0 x 0’60 metros; en 12.000 pesetas.

8. Una lámpara modelo 15-850; en 
6.000 pesetas.

9. Un pie de salón, modelo 9975; en 
2.000 pesetas.

10. Un cuadro modelo 11.200; en 
4.000 pesetas.

Total, 126.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de octu

bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 10.413
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de diciem

bre de 1982, a las diez horas de la 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de las fin
cas especialmente hipotecadas que se 
persiguen en el procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado con el número 1.379 de 1981, 
a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja y Caja General de Ahorros y 
Préstamos de la provincia de Soria, 
representadas por el Procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, contra «Téc
nica y Obras», S. A., y cuyas fincas 
son:

2. Local de oficinas situado en la 
planta baja del edificio número 13 de 
la calle de Eduardo Dato, de Madrid, 
que comprende una superficie aproxi
mada de 340 metros cuadrados en su 
planta baja y tiene una entreplanta de 
393 metros cuadiados aproximadamen
te. Tiene una terraza descubierta de 
unos 63 metros cuadrados aproxima
damente. A este local le corresponde 
como privativo un trastero-almacén 
situado en la planta sub-dos, junto al 
cuarto de calderas, y con una superfi
cie aproximada de 50 metros cuadra
dos. La cuota de su propietario en los 
elementos comunes del inmueble y a 
lodos los efectos previstos en la Ley 
de 21 de julio de 1960 es del 11’50 %. 
Inscrito al tomo 1.389, libro 1.777, folio 
104, finca 50.821. Tasado en la suma 
de 34.300.000 pesetas.

3. Parcela de terreno sita en el tér
mino municipal de Muro (Baleares), 
en la urbanización declarada centro 
de interés turístico nacional, denomi
nada «Las Gaviotas». Mide una super
ficie de 4.340 metros cuadrados y está 
conocida como A-2 en el proyecto de 
remodelación del mismo. El volumen 
de edificación asignado a esta parcela 
es de 10.850 metros cúbicos, con una 
altura máxima de cuatro plantas. Ins
crita al tomo 2.458, libro 168, folio 103, 
finca núm. 10.468. Tasada en la suma 
de 6.000.000 de pesetas.

4. Parcela de terreno sita en el tér
mino municipal de Muro (Baleares), 
en el conjunto urbanístico «Las Gavio
tas». Mide una superficie de 5.100 me
tros cuadrados, inscrita al tomo 2.458, 
libro 168, folio 108, finca 10.469. Tasada 
en 9.400.000 pesetas.

9. Parcela destinada a centro cívico 
y comercial, situada en el término mu
nicipal de Muro (Baleares), enclavada 
dentro del centro de interés turístico 
nacional «Las Gaviotas», con una su
perficie de 5.620 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.443, libro 167, folio 
137, finca 10.401. Tasada en la suma 
de 9.300.000 pesetas.

10. Parcela de bungalows B-l, situa
da en el término municipal de Muro 
(Baleares) y enclavada dentro del cen
tro de interés turístico nacional «Las 
Gaviotas». Tiene una superficie de 
7.500 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.443, libro 167, folio 140, finca 
10.402. Tasada en 13.800.000 pesetas.

11. Parcela de bungalows B-2, situa
da en el término municipal de Muro 

(Baleares) y enclavada dentro del cen
tro de interés turístico nacional «Las 
Gaviotas». Tiene una superficie de 
4.500 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.443, libro 167, folio 143, finca 
10.403. Tasada en 10.600.000 pesetas.

12. Parcela de bungalows B-3, situa
da en el término municipal de Muro 
(Baleares) y enclavada dentro del cen
tro de interés turístico nacional «Las 
Gaviotas». Tiene una superficie de 
3.750 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.443, libro 167, folio 146, finca 
10.404. Tasada en 8.900.000 pesetas.

13. Parcela de bungalows B-5, situa
da en el término municipal de Muro 
(Baleares), enclavada dentro del cen
tro de interés turístico nacional «Las 
Gaviotas». Tiene una superficie de 
4.500 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.443, libro 167, folio 149, finca 
10.405. Tasada en 5.900.000 pesetas.

14. Parcela de bungalows B-6, situa
da en el término municipal de Muro 
(Baleares), enclavada dentro del cen
tro de interés turístico nacional «Las 
Gaviotas». Tiene una superficie de 
8.550 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.443, libro 167, folio 152, finca 
10.406. Tasada en 9.500.000 pesetas.

72. Terreno para edificar, sito en 
término municipal de La Puebla de 
Alfindén (Zaragoza), en la partida de 
«Royales», de 1 hectárea 49 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de herederos; 
Sur, finca del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén; Este, camino de 
herederos y finca del Ayuntamiento 
de La Puebla de Alfindén, y al Oeste, 
resto de finca de la que se segregó, 
de doña Agustina Casarnián Tolosana. 
Dentro de esta finca existen las cons
trucciones siguientes:

a) Una nave de 193 metros cuadra
dos aproximadamente, destinada a un 
almacén de repuestos de vehículos y 
maquinaria y oficinas.

b) Otra nave de 132 metros cuadra
dos aproximadamente, destinada a ta
ller de reparación de vehículos y ma
quinaria.

c) Otra nave de 181 metros cuadra
dos aproximadamente, destinada a un 
almacén de maquinaria y medios auxi
liares.

d) Otra nave de 488 metros cuadra
dos aproximadamente, destinada a un 
almacén de maquinaria y medios auxi
liares.

e)* Un aparcamiento para vehículos, 
de unos 75 metros cuadrados de su
perficie.

Inscrito al tomo 2.803, libro 40, folios 
168 y 169, finca núm. 2.097. Tasado en 
7.000.000 de pesetas.

73. Parcela de terreno en término 
de Fuenlabrada, al sitio que llaman el 
camino de Toledo, en la carretera na
cional 401, de Madrid a Toledo. Ocupa 
una superficie de 1.644'49 metros cua
drados. Dentro de esta finca hay cons
truida una nave de una sola planta, 
de una superficie de 670 metros cua
drados aproximadamente, destinada a 
almacén de maquinaria. Inscrita al 
tomo 2.127, libro 131, folio 175, finca 
11.390. Tasada en 4.100.000 pesetas. 

los linderos y demás características 
de las fincas constan en autos.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación; que servirá de 
tipo para la misma el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca

que se indica, y que no se adm* 
posturas inferiores al mismo; 
autos y certificaciones de los , 
tros, a que se refiere la rcS*a c,.ria, 
del artículo 131 de la Ley H'P0 
están de manifiesto en Secreid^ 
que se entenderá que todo 1|C ‘ v 
acepta como bastante la titulac tel'jy. 
que las cargas o gravámenes an |3 
res y los preferentes al crédito> u 
aclora, si los hubiere, contimuaran a- 
sislentes, entendiéndose que el 
tan te los acepta y queda subroga 
la responsabilidad de los mismo > 
destinarse a su extinción el prec uca]¡. 
remate, el cual podrá hacerse en e 
dad de ceder a tercero. , ocly-

Dado en Zaragoza a ocho de 
bre de mil novecientos ochenta Y 
El Juez, Rafael Oliete. — El . 
rio, (ilegible).

Núm. 10.415
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, í
Juez de primera instancia del n 
de los de Zaragoza; , no-
Hace saber: Que el día 12. ten- 

viembre de 1982, a las once hom * 
drá lugar en este Juzgado la vem 
pública y primera subasta de 11 ¿ada 
nes embargados a la parte dema 
en juicio ejecutivo número 344 de .a 
a instancia de la Procuradora 
Fernández Chueca, en represem1* ¿ 
de «Bazmín», S. L., contra don .0$e 
Luis Alutiz, de Logroño, hacie 
constar: , ]os

Que para tomar parte debelé * e| 
licitadores consignar previamem 
10 por 100 del precio de tasa]C1 ¡ti'do5' 
cuyo requisito no serán aanlue P0 
que no se admitirán posturas 9 jd 
cubran las dos terceras 
avalúo; que podrá hacerse el 1 
en calidad de ceder a tercero. cOn

Bienes cuya venta se anunL1 ' 
expresión de precio de tasación.»

1. Una furgoneta marca 
trícula LO-0587-D; en 500.000 P^),',

2. Una furgoneta marca e*1 
modelo 4-L, matrícula LO-169o- - 
100.000 pesetas.

Total, 600.000 pesetas. ic lili* 
Zaragoza a cinco de octubre 

novecientos ochenta y dos. —. /¡leg1' 
Rafael Oliete. — El Secretario, i 
ble).

Núm. 10.420
JUZGADO NUM. 1 

*Don Rafael Oliete Martín, 1
Juez de primera instancia del 
de los de Zaragoza; ,6
Hace saber: Que el día 25 [¿Ji' 

viembre de 1982, a las once hora L 
drá lugar en este Juzgado la ven re
pública y primera subasta de ‘ 
nes embargados a la parte dema 
en juicio de menor cuantía r>um- 
de 1981, a instancia de la Pr0CL*Leíit9' 
señora Vallés Varela, en rep .rejeí| 
ción de doña María-Teresa 
Arenas, contra don Fernando "^cié'1’ 
Abadía y doña Pilar Bardají, n 
dose constar: 1^

Que para tomar parte deber c 
licitadores consignar previamei 51p 
10 por 100 del precio de las3f\jtidí)y 
cuyo requisito no serán a giie-fi 
que no se admitirán posturas 9 dP 
cubran las dos terceras part 
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enaíPodrá hacerse el remate 
p?Sdad de ceder a tercero. 

eXpres$nCaya VC"ta se anuncia* con 
I n de precio de tasación: 

trón -J18 mcsa circular, en color ma- 
tro v ScVr°' de i'30 metros de diáme- 
telá d .#1S s. *as a juego, tapizadas en 
Paldn? de color oro y res
' 2 r,de r('lilla; en 12.000 pesetas. 
de "in„n , tresillo compuesto de sofá 
zade/ J’ aza,s y dos confortables, tapi- 
°ro- ende tercioPel° de color 

3' en iu.000 pesetas.
con Pn11^ meSa de centro, rectangular, 
XV dpC'v™9 dc mármol, estilo Luis 

4. ’ Un í metros; en 4.000 pesetas, 
marea mievisor en blanco v negro, 
6-n00 neí-', nyo>>’ de 24 pulgadas; en 
curo (ío3 Ji^reríu en color marrón os- 
Puert-J a uno de ellos con 
Darte inP - cnstal v armarios en la 
7000 n?cer.,Or’ de 1,80 x 2 metros; en 

6 t iSO' liSSp-®™ marca «Fagor», de 
setas. s de canacidad; en 5.000 pe- 
«Bru»'’m ’aYadora automática. marca 

8- fin nt C 0 6004 E; en 9.000 pesetas. 
deeón CUadr°s con motivos de bo- 
^■DOO o p ’? v e* otr° de cacería; en 9 Pesetas.
tas a ^^Pi^taquillón con puer- 
eentral- S ,2? v hueco en la parte 

10.' i| cn 6.000 pesetas.
ra talla ?. esPej° con marco de made- 
^OOn i,/; 'rregular, en color oro; cn 

11. t j I6135:
cUatm , r,nc°nera de madera, con 

J2. c^tanle^: en 6.000 pesetas.
c°n difp>0 t'KUrus marca «Inglés», 

en ™Otiy°s en cada una de 
13.’ t í "50° Peselas- 

negro mna. estufa eléctrica, de calor 
14. t i,31123 ^arza»; en 3.000 pesetas. 

“Salivo 1 aParato radiocassette, marca 
tas 3.00Q modelo 2420-AO-DC; en pese-

79‘500 Pesetas. 
nre de taragoza a siete de octu- 
.' luev d  novecientos ochenta v dos. 

rio- (ih'ai i ?el Ghete. — El Secreta- '“cgibie).

Núm. 10.518
JUZGADO NUM. 1 

*^Ucz H •
1 a pPmcra instancia del nú- 

Hace os de Zaragoza; 
y*erDbroS i eri Gue el día 18 de no- 

luí, í82' ,a Jas once horas, 
i"'1-1 Públir^31 en .este Juzgado la venta 

, enes p>^i y Primera subasta de los 
i da cn ^’^ados a la parte deman- 

1982 .e10 ejecutivo número 549 
tííor San Dn.'s,ancia del Procurador 
i”*enven¡'i 1?' en representación de 
■aterra u°, Gih>. s- L, contra Pedro 
CaHe Rp..1~'c tevarría, de esta vecindad 

C01Istai- avente> núm. 11), haciéndose 

in'tadorpv3 l°mar parte deberán los 
n D°r ion ^°i"signar previamente el 

rpn. • • Precio de tasación, sin 
no spllSLt0 . P0 serán admitidos; 

a oran i., aomdirán posturas que no 
a n, dos terceras partes del 
111 calid-1!c,P°drá hacerse el remate 

Hiene de Ceder a tercero. 
e^r«ióníJa vei?ta se anuncia, con 

1. clc Precio de tasación: 
’ ^uEin»-an caj« registradora, marca 

1 cn 20.000 pesetas.

2. Cuatro equipos altavoces, de tres 
vías cada uno; en 12.000 pesetas.

3. Un equipo de sonido, compuesto 
de amplificador, plato y platina; en 
25.000 pesetas.

4. Una cafetera de dos brazos y 
molinillos; en 30.000 pesetas.

5. Siete taburetes de barra, en mim
bre, tapizados en skai negro; en pese
tas 7.000.

6. Diez sillones en mimbre y cuatro 
mesitas cuadradas, de metal tubular, 
color verde, con encimera de cristal; 
en 30.000 pesetas.

7. Un botellero frigorífico; en pe
setas 25.000.

8. El derecho de traspaso del local 
comercial sito en la calle Benavente, 
número 11, de esta ciudad, denomi
nado «JLTUM»; en 300.000 pesetas.

Total. 449.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que en 

cuanto al derecho de traspaso el ad- 
quirente contraerá la obligación de 
permanecer cn el local, sin traspasarlo, 
por e! tiempo de un año y destinarlo 
durante ese tiempo a negocio de la 
misma clase al que viene ejerciendo 
el demandado.

Dado en Zaragoza a ochy de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.512
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de no

viembre de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública v segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes enibargados a 
la parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 912 de 1982, a ins
tancia de la Procuradora señorita 
Maestro, en representación de José- 
Abilio Gil Gracia, contra Catia Aíz Pe- 
drosa, de esta vecindad (calle de San 
Vicente Mártir, 18, sexto), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
dc tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dc precio de tasación:

1. Un televisor marca «Vanguard», 
en color, de 26 pulgadas; en pesetas 
50.000.

2. Una mesa circular, con una pata, 
y cuatro sillas en madera, con asiento 
lapizado en tela acrílica; en pesetas 
15.000.

3. Una librería de cuatro cuerpos, 
con vitrina a los lados, en madera de 
color nogal; en 35.000 pesetas.

4. Un tresillo compuesto de sofá de 
tres plazas y dos confortables, tapiza
dos en lela color beige; en pesetas 
15.000.

5. Una mesa rectangular, de made
ra, con encimera de mármol; en pese
tas 6.000.

6. Un equipo musical compacto, de 
la marca «Grundig», con un bafle; en 
35.000 pesetas.

7. Un frigorífico «Fagor», de dos 
puertas; en 16.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.523

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de no

viembre de ' 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 1.314 
de 1981, a instancia de la Procuradora 
señora Omella Gil, cn representación 
de «Barcelonesa de Financiación», S. A., 
contra doña María-Carmen Calvete Ga- 
vasa y don Alexandre Seiler Schwarz, 
vecinos de Guardamar de Segura, ha
ciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuvo requisito no serán admitidos; 
oue no se admitirán posturas que no 
cubran 1as dos terceras partes de! 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Ford Fiesta», ma
trícula Z-8397-K; en 160.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.506
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de no

viembre de 1982. a las once horas de 
la mañana, tendrá lugar cn la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en la 
plaza de Nuestra Señora del Pilar, 2, 
planta tercera) la venta en pública y 
segunda subasta de las fincas hipote
cadas que se describen a continuación, 
acordada en e! procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do en este Juzgado a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, que liti
ga de pobre, representada por el Pro
curador señor Barrachina Mateo, con
tra «Maquinaria v Metalurgia Arago
nesa», S. A., con el número 415 de 1982.

Fincas que salen a subasta: ,
1. Urbana situada en e! termino 

municipal dc Utebo. en la partida 
«Huerta Baja», de 44.750 metros cua
drados, en la que existen las siguientes 
edificaciones: Una de 394 metros cua
drados de superficie, comprendiendo 
tres naves de una sola planta; una de 
200 metros cuadrados dc superficie, de 
una nave v una planta de adobes y 
ladrillo, destinada a almacén de car
bón; una de 2 680 metros cuadrados, 
comprendiendo cuatro naves, tres de 
una sola planta y una de dos plantas; 
adosado a este edificio hay un cober
tizo de 232 metros cuadrados y otra 
naye de 3.000 metros cuadrados; otro 
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de 122 metros cuadrados de superficie, 
de una sola planta, comprendiendo 
tres naves; una de 340 metros cua
drados de superficie, de tres plantas, 
comprendiendo el sótano, destinado a 
oficinas técnica y administrativa; otro 
también destinado a oficinas, con tres 
plantas, de unos 303 metros cuadrados 
por planta; uno de 227 metros cua
drados de superficie, de planta baja 
y piso, destinado a taller y almacén 
de modelos; uno de 227 metros cua
drados, destinado a almacén de efec
tos; uno de 1.677 metros cuadrados de 
superficie, comprendiendo tres naves, 
destinado a talleres de torno y ajuste 
y montaje, y, adosado a él, otro edifi
cio de una sola planta, de 600 metros 
cuadrados; uno de 230 metros cuadra
dos, de una sola planta, destinado a 
escuela y comedor de obreros; otro 
edificio de 3.108 metros cuadrados, 
destinado a zona de moldeo y colado, 
de sólo planta baja, y unido y comu
nicado a él otro de 144 metros cua
drados, compuesto de dos plantas, y 
otro que ocupa 259 metros cuadrados, 
compuesto de tres plantas y destina
das a la preparación de arenas para 
fundición. Linda en su conjunto: Norte, 
finca propia; Sur, camino de Utebo a 
la Estación; Este, porción segregada 
de la presente, y por el Oeste, también 
con otra porción segregada de la pre
sente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza núm. 3 al tomo 
959, libro 79 de Utebo, folio 196, finca 
núm. 2.181. Tasada a efectos de su
basta en la suma de 93.500.000 pesetas.

2. Trozo de terreno en término de 
Utebo, paraje «Huerta Baja», de una 
superficie de 69.126 metros cuadrados. 
Linda: al Norte, con brazal de riego, 
finca de don Jacinto Tomé, don Este
ban Picapeo, don Amado Melantuche 
y otros; al Este, con porción de finca 
segregada y otra porción de terreno 
sobre la que se construyó un edificio 
con treinta y seis viviendas, propiedad 
de «Maquinaria y Metalurgia Aragone
sa», S. A.; al Sur, con camino de la 
Estación, y al Oeste, con camino. Ins
crito al tomo 1.447, libro 94 de Utebo, 
folio 129, finca 5.310. Tasado a efectos 
de subasta en 22.500.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
servirá de tipo para esta segunda su
basta el 75 por 100 del precio de tasa
ción expresado; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 del citado valor; 
que los autos y certificación del Re
gistro, a que se refiere Ja regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el que podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.522
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de no

viembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.635 de 1979, pro
movido por el Procurador señor Orte
ga Frisón, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
de Zaragoza, contra don Antonio 
Greppi González y doña Filomena 
Márquez *Biault, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. " No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un despacho compuesto de una 

mesa, con tres cajones a cada lado, 
de 1'40 x 0’70 metros; un armario de 
tres cuerpos, con cuatro cajones en la 
parte izquierda, vitrina en el centro 
y archivador en el cuerpo derecho, de 
1'30 x 1'50 metros, en madera de color 
caoba; en 15.000 pesetas.

2. Tres sillones y dos sillas de ofi
cina, de estructura metálica y tapiza
dos en tela de color beige; en pesetas 
10.000.

3. Una lámpara de mesa, metálica; 
en 1.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir, manual, 
«Hispano Olivetti», mod. «Léttera 25», 
de 105 espacios; en 6.000 pesetas.

5. Veintisiete sillas con brazo para 
escribir, de fórmica color beige; en 
13.500 pesetas.

Total, 45.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de octubre 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 10.278

JUZGADO NUM. 7
Don César-A. Alcalde Sánchez, Se# ? 

rio del Juzgado de distrito nu 
de esta ciudad;
Certifica: Que en juicio de 

mero 74 de 1982 se ha dictado 
tencia cuyos encabezamiento y P ]¡teral: 
positiva son del siguiente tenoi

n 7 de seP;«Sentencia. — En Zaragoza a ,o5e 
tiembre de 1982. — El señor -«ado 
Luis Rodrigo Gálvez, Juez del J - 
de distrito número 7 de esta C1 . s je 
visto y oído las presentes riiliSen ^en
juicio verbal de faltas sobre s, Ali
cia simple, con resultado de da, । Ri
mero 74 de 1982, seguidos cn,'.e gccióf 
nisterio fiscal, en ejercicio de erjUdic3' 
pública: como denunciante y P1., añoS. 
do, José Fernández Marcuello. de 
casado. ATS, hijo de José-Man» cjlKiad- 
sebia. natural y vecino de csia pos 
asistido del Letrado don Fe,Ta,n Juaj1 
de la Iglesia; como denuncia • ^ci- 
Moreno Vizcaíno, mayor de eda _. je 
no de Andorra La Vella
Andorra), y como responsable ejad 
sidiario, Luis Molina Sáez, mílly0’pr¡nCÍPa' 
y vecino de Andorra La Vella ( 
do de Andora), y...

Fallo: Que condeno a Juan a i^' 
caíno a la pena de 4.000 Pese’a ’_fro díi,s 
ta, con arresto sustitutorio de c' pa
para caso de impago de la misr Vjeni'11' 
go de 1as costas del juicio y a I*1 
zar a José Fernández Marcue ^te- 
cantidad de 50.402 pesetas, mas i^acid11 
reses legales que resulten por - ^¡iii- 
del artículo 921 bis de 1a Ley ^sidi'1, 
cíamiento Civil, respondiendo - ¡^is 
riamente del pago de dichas s
Molina Sáez. pniiP'

Así por esta mi sentencia *°podri^'j 
cío. mando y firmo. - 1- 
(Firmado y rubricado. Está el • 
Jugado). da

Publicación. — Leída y P111^ 
la anterior sentencia por el jo 
que la dictó, hallándose celebr- de s 
diencia pública, en el mismo 1 ‘,p¡rnia 
fecha, doy fe. — C. A. Alcalá • ■ 
do v rubricado). , eBoletL

Y para su publicación en 1 h¡eto d 
Oficial» de esta provincia, a'..'cjóíi 
que sirva de cédula de rioti'1 V 
forma al denunciado Juan h 0 
caíno y al responsable civil 5 joniicl L, 
Luis Molina Sáez, ambos sin pres^j 
conocido en España, expido |a í 
en Zaragoza a ocho de octu1 5^] 
novecientos ochenta y dos. - .eno: ' 
tario, C. A. Alcalde. — Visto • 
Juez, J. L. Rodrigo.

IMPRENTA PROVTN'IAI. — 7A»NGCl1>

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Fr f c w En la «Parte oficial», 41 pesetas por linea o fracción de 
■ olnmna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C R I P C 1 O N

l’or año ................................................
Especial Ayuntamientos, por afio ...

3.540 pesetas
2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas. 4R pesetas-
Numero con dos años de antigüedad en adelante. 48 P

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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